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LA DIRECCIÓN DE ADMISIONES Y REGISTRO 

 
CERTIFICA: 

 

 
Que MARIANA MOLINA BUITRAGO, con CC N° 1001366991, se encuentra EN TRÁMITES DE 

MATRÍCULA  en el programa de DERECHO, correspondiente al período lectivo 2026-1  

(Plan semestralizado). 

 
A continuación, se detalla las materias cursadas en el periodo 2025-2 

 

Cod.Materia Materia Cursada Nota 

DE0011 CONSULTORIO JURIDICO II 4,6 

DE0016 CONTRATOS CIVILES II 5,0 

DE0048 DERECHO COMERCIAL SOCIEDADES 4,8 

DE0091 DERECHO PROCESAL CIVIL II 3,7 

DE0099 DERECHO PROCESAL PENAL II 4,3 

DE0158 INVESTIGACION IV - TRABAJO DE CAMPO 4,8 

DE0160 INVESTIGACION V - TRABAJO DE GRADO 4,4 

DE0237 CRIMINOLOGÍA (SEMESTRALIZADO) 4,6 

 
DE0240 

DCHO. PENAL DEL INFANTE Y DEL ADOLESCENTE 

(SEMESTRALIZADO) 

 
4,6 

 
 

 
Cursó el octavo semestre 

Cursará el noveno semestre 

Promedio Crédito Acumulado: 4.54 

Promedio Crédito último Semestre (20252): 4.53 

Total Créditos de su Pensum: 176 

Total Créditos Aprobados: 153 

Total de Créditos matriculados en el periodo actual: 16 

    CERT 22604 
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Total de créditos aprobados en el semestre anterior: 24 

Total de créditos matriculados en el semestre anterior:24 

Total de créditos cancelados en 2025-2:0 

 
Fecha de inicio periodo académico 2026-1: 2 de febrero de 2026 

Fecha de finalización periodo académico 2026-1: 12 de junio de 2026 

La escala de calificación va de cero (0) a cinco (5), siendo la nota aprobatoria de tres (3) o más 

El programa de DERECHO, tiene una duración 10 semestres. 

Metodología: Presencial 
 

El programa de Derecho tiene Renovación de Registro Calificado y Acreditación en Alta Calidad, según 
Resolución N°013031 del 31 de julio de 2023, expedida por el Ministerio de Educación Nacional y 
registrada en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES-, con el código 
N°53091. Nit de la Universidad: 890905456-9. La Universidad Autónoma Latinoamericana- UNAULA, 
tiene personería jurídica mediante resolución 203 de 1968 de la Gobernación de Antioquia. 

 

Vigilada Mineducación 

 
Se expide el presente certificado en Medellín, DICIEMBRE 19 DE 2025. 

 
 
 
 

 
NADESDA E. AGUILAR AGUIRRE 

Directora Admisiones y Registro 
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